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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA ·._'_'. ·i. 
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SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDA� .... ·.::::.::" ()1: 'I,, •, ��·¡. ¿ ·- .. 
RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA N°l{J¡?-01-2024-SGTV-M.PT :,>.-:::;��;�rr.�·· .(\�.:::�·::�._í(.:; ... 
Talara, Z..°1 de enero del 2024 .'.'; , :: ¿_'.:&e·.� . .':-:: .. · . . .\·:·.-:-� . 
Vista, la papeleta de infracción a tránsito 045538 (en adelante PIT.91,§538 impuesta al señor 
VASQUEZ PRECIADO-JHON STEWARD el 24 de octubre del 202..3,',con DNI 47298940, con 
domicilio en MANCORA - , Lt.148 - Dir.Refer.:MANCORA ... ,.P/<}fi�E QLf;''(A, por haber 
cometido la infracción tipificada con el Código M.2 del Cód¡99 ,1�J't�nsito contenido en el 
Decreto Supremo 016-2009-MTC- Texto Único Ordenado del 13@���r.neaY(Nacitjn�I.de Tránsito 
y modificatorias; Informe Técnico Nº 344-12-2023-AT-SGTV_-��11?.§t.J�'A�-�-ª·� 9r .. dlRl_en�br� del 
2023 emitido por Autoridad Instructora del presente Proced1m1l��?,;j�m\�'sJr�tl\l9 Sancionador 

,(en adelante PAS) y; ·r:.f,::.,·;,·}:},:,:· .. ,_¡ 
CONSIDERANDO •·1( ::,1¡:¡:'·'l·\':· ·:�:t,:, i., ., : '.. 
• Que, con fecha 24 de �ctubre del 2023, el efectivo policiáfi�ie·l�pf\tá(a1:isé=nor VASÓUEZ 

PRECIADO-JHON STEWARD la PIT 045538, al determinar tjuéi>resuntame�.té haincnrrido 
en infracción tipificada en cuadro de infracciones al tránsito lerfestre con codigo M.2 que 
prescribe: "CONDUCIR CON PRESENCIA DE ALCOHOL ·EN LA . SANGRE' EN 
PROPORCIÓN MAYOR A LO PREVISTO EN EL cq)¡;)1qoi· PENAL O BAJO ·LOS 
EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES, NARCÓTICOS r: 'Y/O ALUCINOGENOS 
COMPROBADO CON EL EXÁMEN RESPECTIVO O POR .NEGARSE AL MISMO. ", y la 
misma tiene como sanción pecuniaria el 50.0% de la UIT·, 

1 
corno sanción n_? pecuniaria 

directa la SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR POR'TRES (3) ANOS DESDE 
EL 24 DE OCTUBRE DEL 2023 HASTA EL 24 DE OCTUBRE !Qhit,12026 O, ·y como medida 

, ••• 1 J.,, 

preventiva INTERNAMIENTO DEL VEHICULO Y RETENqQ��;filE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR y responde solidariamente el propietario del vehículo; .C�:: · ,, . . .: 

• Que, mediante Informe Técnico Nº 344-12-2023-AT-SGTV,:-�P,;-fi'éftdecha 2(kde diciembre 
del 2023 .emitido por Autoridad Instructora del PAS, se ª;P.J@�(�;;qúe .. eJ.,:s�o.or,VASQUEZ 
PRECIADO-JHON STE)NARD no ha presentado descargo:,¡��:l$: Pf(:'�94�938_; -, y. tampoco ha 
realizado el pago. de la multa como sanción pecuniaria ·,_¡f�pJi�a.r;· ·redoní.�,n.aa·r.ido en el 
mismo se declare la responsabilidad administrativa resped:ó'·�1()a., infracción · impÚtada, 
siendo necesario señalar el numeral 10.1 y 10.2 del Decr�tó�:S:ut,fr�lnq .'04�2020-MTC que 
aprueba el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial ·cid't-r.�rrüt'a.cipn .Surnaria en 
materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus servicios'.�a.ry,·p��!Íta.ríós/qüe pres¿ribe: 
"Recibido los descargos del administrado, o vencido el plaib )3ai:'ij::'su presei:ifacióri' sin que 
se hayan presentado descargos , la Autoridad lnstructora.;e(ábdra el' Informe Finkl de 
instrucción, en el que concluye determinando de manera. motivada las cotiductes que se 
consideren probadas constitutivas de infracción o incumpUmíe_hto, la norma que pr�vé la 
imposición de sanción, la propuesta de sanción que -correebona« o el archivo del 
procedimiento, así como las medidas preventiva a ser dictada�, ·según sea el ceso" y 
"Concluida la etapa de instrucción, la Autoridad Instructora '-reiñite el Informe Finál de 
Instrucción a la Autoridad Oecisora, él fin de que esta ·.�fR�'!9ª ·la realización de 
actuaciones complementarias, siempre que las considere-.' t!&�sarias para resolver el 
Procedimiento administrativo sancionador" ·, '· �(;;�) :. · · :: 'I• • . 

• Que, de conformidad con lo previsto en el artículo único stt;W·:.b'.1�(30305 .que modifica el 
artículo 194 º de la Constitución Política del Perú del Estaqó;1' <::Ó.hcg.raarite. con el artículo II 
del Título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalid�8.e's.:..{Ee\1;279,.72'/; los Gobiernos 
Locales gozah de 'autonomía política, económica y admiff�t'r�f :�:i.er\ f pSÍ,.,as.untos ae su 

t . , '-:. v,.> ... ,; f, ·• • • · f"· :., · • ' · compe enc1a; . · 1�0:.r-1,,,.r;:7· t�i�i.�·.· :·· ,. · �"•,1, .1 ••. 
1 

• Que, el numeral· ·1 del ·artículo 86º del TUO de la 27444·1

�statjtJ¿e;·· ¡'Scih 8ebeies de las 
autoridades respecto del procedimiento administrativo·y:deOso.··. ,piiti'e[P.éS(Íó{'sigaíentes: 
Actuar dentro detérnbito de su competencia y conforme a.�'fr:(�\)1�{t.5.at;a; Lofqúet1e · fueron 
conferidas sus atribi.Jcidnes"; ·r::,,:·,:-:-";¡:,}tr.;,:, •. · · 1:···1·'·'· 

• t': -. 1-: .. ; 

• Que, estando la Entidad en la facultad para resolver el presei:i'f�rPAS, se déb'erá sancionar 
conforme corresponda al señor VASQUEZ PRECIADO�JHtiN ··sTEWARD por haber 
cometido la infracción al código de tránsito M.2 el 24 de octubre: del 2023 contenido en PIT 
045538. Verificando ésta dependencia que el infractor nB:i.tia -presentaco -descarqo, así 
como tampoco ha cancelado la multa como sanción a impo(Íer;,::-:;1:'; 

• Que, mediante Informe Técnico Nº 344-12-2023-AT-SGTV�MPf-#e fecha 29 de diciembre 
del 2023, emitido por Autoridad Instructora del PAS, recornlenda'declarar la existencia de 
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.. '�· ;" 1 lf· '.\, \ 
responsabilidad a_drj:i�:lstrátiva del señor VASQUEZ PRECJADO-JHON STEWARD por 
haber cometido la iot['p_ccjqn al código de tránsito M.2, contenida en la PIT 045538 aplicada 
�I . 24 de: octubre ,d�!,2P?3, registrando así la acumulación de O puntos en el historial del 
�i�tema de Control :d�Jj�encias de Conducir por Puntos, como sanción no pecuniaria por 
;acür:iirJládíón de infr�céior.ies, así como sanción no pecuniaria directa de SUSPENSIÓN DE 

, J.-1.>i. §.!pEN.Qt1 ��-fl)iW'Jql,l'�IR POR TRES (3) AÑOS DESDf;;;Ek 21 DE OCTUBRE DEL 
2923 HA�TA.!��2��i0:CTUBRE DEL 2026 , con sanción pecuniaria del 50.0% de una 
UIT, y·com·o_,¡;1'1ee:Jjg_a·$7'.e'tv'.elntiva INTERNAMIENTO DEL VEHÍCUL:.O Y _RETENCIÓN DE LA 
UCENCIA.: QE}_ GJt>,&!D�CH�- Por lo que ésta dependencia determina la existencia de 
.. esp0ris�llilrcilaá a{!l1_h1n1stra�iva, en virtud a imputación de cargos contenida en PIT 045538. 
en virtucf ql nuníe.tái' 11}Y,:l2CMel artículo 11 del Decreto Supremo 04.-2020-MTC, que prescribe: 
"Le Autoridaci ·DéJJJsbr.a":-etrJite la Resolución Final determinando la existencia o no de 
·responsabilidad ··admiáistrativa respecto de cada infracción imputada, y de ser el caso 
iimpon'e la's ·sanci<ffr5{f_s.,k{� idicte las medidas correctivas que correspondan. La Re.solución 
"fina! según ·carresp&Jhf1á'ldebe contener: a) Fundamentos de hecho y de derecho sobre la 
determinar;ióh- d'e- ·es .óhsabilidad administrativa respecto de cada infracción imputada. b) 
Medidas PrevenW.his,'(Médidas Correctivas y medidas provisionales de ser el caso" ; 

• · Estando a los· conslderandos antes señalados y en uso de las atribuciones que confiere la 
Ley Orgánica: de Múriídipalidades- Ley 279?2; Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC- TU0- 
Reqlamento Naciori'áf:'de:Ílftánsito; Decreto Supremo Nº 04-2020-MTC; Decreto Supremo Nº 
U4-2019�JUs· que. apfuéo� el TUO de la 27 444; artículos 102 y 103 del Reglamento de 
Orqanizacióriy FuncioAes;de éste Provincial; 
L - ch .,. i1·\1 - .�·-, ... 

SE,KESÜEbVE:'• ": :'-_:!'.,\.'f.,{ ' 
,. . --� -.., .. \ .� .. •"·!·, --�- . 

PRlMERO:�: T.ENER'.pqr.':'.f.l'o''.pr,esentado el descargo de PIT 045538-de fecha 24 de octubre del 
:, ·: ;·· ;··\;:�023 .. ;•-lDE.etARAR LA EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD 

· ·:->t;•:.ADMÍNIST!;t�tlVA del señor VASQUEZ PRECIADO-JHON STEWARD por 
- -� · .t·haber; éoÍnet'ido 'lcfinfracción al código de tránsito M.2. 

SEGUNDO:·.-·sANC:l�N�ij. 'C0'n, SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE· CONDUCIR POR TRES 
···(3) AÑ0S�PESg>E EL 24 DE OCTUBRE DEL 2023 HASTA EL 24 DE OCTUBRE 

;_ ·, ·DE� 2026 ra· multa del 50.0% de una UIT, con acumulación de O puntos en el 
� • ·histbrial'cl�l,Sistéma de Control de Licencias de Conducir por Puntos. 

TERCER0:··01SPONgR •la ,inedida preventiva de INTERNAMIENTO DEL VEHÍCULO Y 
' - - :RETENCl0lf'oE tA LICENCIA DE CONDUCIR. 

CUARTO:- "ENCARGJÚ�féi la Unidad de Tecnología de lnforrnación y Comunicaciones, la 
publicaciqrr:de ·la ,presente resolución en el Portal Web. 
NOTIFICAR1;1a presente al infractor VASQUEZ PRECIADO-JHON STEWARD en 
dirección :s·e·ña'lada en generales de Ley, y éste pueda recurrirlo dentro de los 15 
días hábiles'cohfórrne a Ley. 

SEXTO: . ENCARGAR, i ,el cumplimiento de la presente Resolución a la Subgerencia de 
� Tránsito.y .Y,i�ijdqd. 

REh1sTRE.ie, coM6t�t a'EsE. cuMPLAsE 
? -, . .,_,.. ' -.-.: ·-s'.¡%·. �-: -F.I' 
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